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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 PINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión del Pleno Municipal de 26 de noviembre de 2020 se aprobó inicialmente el
expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal número 1.3, Reguladora del Impuesto so-
bre Construcciones, Instalaciones y Obras. La mencionada modificación fue expuesta al pú-
blico conforme dispone el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en
adelante, TRLRHL), a los efectos de que los interesados pudieran examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Habiendo transcurrido treinta días sin
que se hayan presentado alegaciones, conforme se establece en el artículo 17.4 del TRLRHL,
el acuerdo provisional de 26 de noviembre de 2020, de modificación de la Ordenanza Fiscal
número 1.3, ha quedado elevado automáticamente a definitivo. Por último, la entrada en vi-
gor de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 1.3 debe ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo establecido en el mencionado
artículo 17.4 del TRLRHL.

La modificación de la Ordenanza Fiscal número 1.3 consiste en:

«Derogación del apartado 10 del artículo 12, que dice: “10. La concesión de los benefi-
cios fiscales que se recogen en esta Ordenanza se realizará por acuerdo de la Junta de Gobier-
no del Ayuntamiento de Pinto”. y la incorporación a su Disposición Final del texto: “Las últi-
mas modificaciones de esta Ordenanza, aprobadas por acuerdo de Pleno celebrado en fecha 26
de noviembre de 2020 entrarán en vigor una vez cumplidos los trámites legales establecidos y
permanecerá vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa”.».

Pinto, a 21 de enero de 2021.—El alcalde (firmado).

(03/2.053/21)
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